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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto dos de dos mil veintitrés 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 129, inciso 3º, del Código General del Proceso)  

 

 
Demanda Ejecutivo por Alimentos 

Ejecutante MARIN MORALES RESTREPO. 

Ejecutado HERNAN DARIO MORALES RESTREPO 

Radicado 05001-31-10-002-2019-00799-00 

Providencia  Interlocutorio Nro. 0526 DE 2023 

Audiencia  N° 0071 - 2023 

Decisión  Declara Nulidad 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: MARIN MORALES RESTREPO 

C.C.  1.027.800.661 

 

 

 

  

Calidad: Apoderada Ejecutante 

Nombre: SANDRA MARIA ALZATE MOLINA 

C.C.  43.553.282 

T.P. 90.020 

 

 

Calidad: Ejecutado 

Nombre: HERNAN DARIO MORALES RESTREPO 

C.C.  98.561.461 
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Calidad: Apoderado Ejecutado 

Nombre: GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GIRALDO 

C.C.  71.773.014 

T.P. 111.312 

 

 

Siendo las 02:00 P.M., del día y hora previamente señalados, se constituye 

este Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 129, inciso 

3º, del Código General del Proceso. Al acto se hicieron presentes las partes 

y sus apoderados, como consta en el acta de audiencia de control. 

 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad constitucional, por violación al debido 

proceso, de todas las actuaciones posteriores al 10 de marzo de 2022, 

especialmente el auto del día 06 de diciembre de 2022 que ordenó seguir 

adelante la ejecución, al igual que el proveído por medio del cual se 

aprobó la liquidación de costas, de fecha 14 de diciembre de 2022, 

conforme a las consideraciones expresadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 

SEGUNDO: ENTENDER por notificado, a la fecha de esta decisión, al señor 

HERNAN DARIO MORALES RESTREPO por CONDUCTA CONCLUYENTE, de 

todas las providencias dictadas en este proceso, inclusive del auto que 

libró mandamiento de pago, de fecha 26 de noviembre de 2019, 

reconociéndosele personería al Dr. GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GIRALDO 

con C.C. 71.773.014 y T.P. Nro. 111.312 del C. S. J., para representarlo, en los 

términos del poder conferido. Esto en voces del artículo 301, inciso 2º, y 

artículo 91, inciso 2º, ambos de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

TERCERO: REACTIVAR este trámite en el sistema de gestión. 
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CUARTO: SIN costas. 

 

 

Esta decisión queda notificada en ESTRADOS y se termina siendo las 02:50 

P.M. 

 

 


